
 

 
 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD, 

DE 19 DE FEBRERO DE 2026, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA 

ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE AYUDAS AL TRANSPORTE A CENTROS 

EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN PARTICIPANTES EN EL PROYECTO 

ExploraIES 2025-2026.  

 

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad mediante resolución de 20 de 

noviembre de 2025 estableció el procedimiento de concesión de ayudas al transporte a 

centros educativos de la provincia, en el marco del proyecto ExploraIES, para el curso 

2025-2026. Atendiendo a los artículos 3 y 4 de dicha resolución, la información 

proporcionada por los centros educativos permite calcular un total de 3416 puntos, 

que corresponden al total de estudiantes*kilómetros de cada lugar  de procedencia al 

destino.  

Teniendo en cuenta que el presupuesto disponible es de 2.200€, reservados a través 

del expediente número 2025/26615, en la aplicación presupuestaria de la Universidad 

de Jaén 02.04/ALE/482.99 del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, el valor 

del punto es de 0.6440€, de lo que se deduce la distribución y cuantías detalladas en la 

Tabla 1. 
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                             Tabla 1. Distribución de la ayuda entre los centros participantes 

 

 

 

 

María Teresa Pérez Giménez 
VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 

(Por delegación de competencias mediante Resolución de la Universidad de Jaén, de 16 

de junio de 2023, BOJA nº 121 de 27 de junio de 2023) 

 

 

C
S

V
 a

si
gn

ad
o:

 U
JA

S
E

D
E

-9
42

4-
D

22
9-

A
6E

3-
39

D
6-

F
C

98
-2

70
7-

97
7A

-5
5C

7.
 P

ar
a 

co
te

ja
r 

el
 p

re
se

nt
e 

do
cu

m
en

to
 c

on
 s

u 
or

ig
in

al
 a

cc
ed

a 
a 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 e

n:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
uj

ae
n.

es
/p

ub
lic

o/
ut

ili
da

de
s/

va
lid

ad
or

-d
oc

um
en

to
s.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
en

 v
irt

ud
 d

el
 R

eg
la

m
en

to
 (

U
E

) 
nº

91
0/

20
14

 e
n 

fe
ch

a 
20

26
-0

2-
19

T
20

:1
2:

56
.1

72
Z

 p
or

 M
A

R
IA

T
E

R
E

S
A

 P
E

R
E

Z
 G

IM
E

N
E

Z
 ;




